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Buenas tardes,

Solicito su amable colaboración a fin de radicar en el proceso ejecu�vo singular de Martha
Elba Granados Medina contra Herederos indeterminados de Clara Ines Granados, radicado
con el numero 1540740890 02 2023 00146 00
Cordialmente,

LUIS IGNACIO JIMENEZ ALBA
C.C No. 79.290.977 de Bogota
T.P. No. 44.591 C.S.J.



Señora  

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villa de Leyva – Boyacá 

 

Referencia: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 15407408900220230014600 

                    DEMANDANTE: LUIS IGNACIO JIMENEZ ALBA, Endosatario en  

                                                Procuración de MARTHA ELBA GRANADOS MEDINA 

                    DEMANDADO: Herederos indeterminados de Clara Inés Granados Forero 
 

 

ASUNTO: Liquidación del Crédito 

 
 

LUIS IGNACIO JIMENEZ ALBA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.290.977 expedida en Bogotá, 

Abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional número 44.591 del C.S.J., como 

endosatario en procuración de la señora Martha Elba Granados Medina, y por estar 

dentro de la oportunidad correspondiente someto a su consideración la 

LIQUIDACIÓN del crédito cuyo pago se demanda en los siguientes términos: 

 

El valor del CAPITAL adeudado: $120.000.000 

 

INTERESES DE PLAZO CONVENCIONALES al 1.5% mensual, sobre el capital 

adeudado, asciende a $1.800.000,oo. Desde el 30 de junio de 2022 al 30 de 

noviembre de 2022. Cinco (5) meses, equivalen a  Nueve millones de pesos 

($9.000.000,oo) 

 

 INTERESES DE MORA CONVENCIONALES a la tasa del 2.0% mensual sobre el 

capital adeudado, lo cual asciende a $2.400.000,oo. Desde el 1 de diciembre de 

2022 al 31 de enero de 2024, son 14 meses. 

SON: $2.400.000 * 14 = $33.600.000,oo 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN DE LA OBLIGACIÓN: $120.000.000 + $9.000.000 + 

$33.600.000 = ($162.600.000,oo) ciento sesenta y dos millones seiscientos mil 

pesos. 

 

De la Señora Juez, 



      

LUIS IGNACIO JIMÉNEZ ALBA. 

C.C. No. 79.290.977 de Bogotá. 

T.P. No. 44.591 de H. C.S.J. 

   
 


